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Municipalida.d
de Chillán Viejo Dir. Admi¡Listraeión y Finanzas

APRUEBA BAJA DE BIENES
DE INVENTARIO MUNIC!PAt

REsoructóNN" 3845
cH¡rrÁN vtEJo, 0 I JUL 2015

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N" lg.óg5,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificqtorios.

CONS¡DERANDO:

Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del
10.12.2008, medionie los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrqdor Municipol,
Decreto Alcoldicio No 499 de fecho l6102/2011 respectivomente; el Decreto No óSgg de fecho
17 /12/2014 que opruebo el presupuesto oño 2015.

Lo necesidod de reolizor lo Bojo de monero oficiol de los
bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

1._ Correo Elecirónico de fecho 07 /O7 /2015 enviodo por lo
Encorgodo (S) del Progromo Jefqs de Hogor, o lo Unidod de lnventorio, solicitondo lo bojo de
uno estufo o gqs licuodo, poro que se reolice el Acto Administrotivo.

I.3ó.19.002.5 ESTUIA A GAS LICUADO, ASIGNADO At PROGRAMA JEFAS DE HOGAR.

2._ Se odjunton los ontecedenies

RESOI.UCIóN:

Dése de Bojo el bien onteriormente informodo, por deterioro.

ANóTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

ADMINISTRA
VATDES
MUNICIPAT

Por Orden Del

UAV/H

'etorio Municipol, DAF, lnventorio, DIDECO.
/

HENRIQUEZ HEN

RETARIO MUN
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